
Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Consulta pública previa a la aprobación inicial por el Pleno del
"Reglamento regulador del Centro de Estudios Internacionales Presidenta Charo
Cordero Martín".
 
 
Carlos Carlos Rodríguez, Presidente de la Excma. Diputación de Cáceres, ha dictado la
siguiente RESOLUCIÓN:
 
Consulta pública previa a la publicación inicial por el Pleno del "Reglamento regulador del
Centro de Estudios Internacionales Presidenta Charo Cordero Martín".
 
La Diputación Provincial de Cáceres, de conformidad con los principios de buena regulación
(necesidad, finalidad, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia) previstos
en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas (LPACAP), y en el ejercicio de la potestad reglamentaria y de
autoorganización que corresponde a las Entidades Locales, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 128 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, así como en el artículo 4.1.a) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL) considera necesario que se
proceda al estudio, elaboración y posterior aprobación del Reglamento regulador de C.E.I.
Presidenta Charo Cordero Martín.
 
El artículo 133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas obliga, con carácter previo a la elaboración del proyecto de
Reglamento, a realizar una consulta pública a través del portal web de la Diputación de
Cáceres,
 

www.dip-caceres.es
 

a los efectos de recabar la opinión de la ciudadanía potencialmente afectada por la futura
norma.
 
Además, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 133.2 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, sin perjuicio de la consulta previa que debe realizarse, dado que el Reglamento que se
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pretende aprobar afecta a los derechos e intereses legítimos de las personas, se debe publicar
el texto del proyecto de Reglamento en el portal web correspondiente, con el objeto de dar
audiencia a los/as ciudadanos/as afectados/as y recabar cuantas aportaciones adicionales
puedan hacerse por otras personas o entidades. Asimismo, podrá también recabarse
directamente la opinión de las organizaciones o asociaciones reconocidas por ley que agrupen
o representen a las personas cuyos derechos o intereses legítimos se vieren afectados por la
norma y cuyos fines guarden relación directa con su objeto.
 
Por todo ello,
 

RESUELVO
 

PRIMERO. Ordenar que se disponga el sometimiento a consulta pública previa a la aprobación
inicial del “Reglamento regulador del C.E.I. Presidenta Charo Cordero Martín”, mediante la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de nuestra provincia, así como en el
tablón de anuncios de la sede electrónica la Diputación Provincial de Cáceres, a los efectos de
recabar la opinión de los/as sujetos y de las organizaciones más representativas
potencialmente afectados/as por la futura norma, así como de dar audiencia a los/as
ciudadanos/as afectados/as y recabar cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse por
otras personas o entidades. La documentación que reúne toda la información precisa al
respecto que comprende el Borrador inicial del Reglamento, que se adjuntan a la presente
Resolución.
 
SEGUNDO. Realícese la consulta pública previa para que los/as ciudadanos/as puedan aportar
sugerencias y propuestas durante el período de 10 días (a contar desde el siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el B.O.P. de Cáceres), que durará esta consulta
pública y previa.
 
TERCERO. Asimismo, se ordena que se notifique la presente Resolución a la Secretaría
General y a la Intervención Provincial a los efectos correspondientes para que, una vez
terminada la consulta pública previa e instruido el expediente, se someta al Pleno de la
Corporación Provincial para su aprobación inicial.
 
CUARTO. Dar cuenta al Pleno de la presente Resolución en la primera sesión que se celebre.
 
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 88.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace constar que la
presente Resolución es definitiva en vía administrativa y frente a la misma puede interponerse,
en el plazo de dos meses a partir de su recepción, recurso contencioso administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres, o bien, con carácter potestativo, recurso
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de reposición ante la Presidencia, en el plazo de un mes a partir de su notificación; todo ello sin
perjuicio de la interposición de cualquier otro que se estime procedente.
 

 
Cáceres, 4 de septiembre de 2021

Carlos Carlos Rodríguez
PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES
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